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DE SALUD 
Intendenda de Prestadores de Salud 
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PAS N°3.007.361-2019 

RESOLUCION EXENTA IP/N° 4564 
SANTIAGO, 15 OCT. 2021 

VISTO: 

Lo dispuesto en Ia Ley N°19.880, que establece las bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los Organos de Ia Administración del Estado; en 
los artIculos 141, incisos pentiltimo y final; 141 bis; 173, incisos séptimo y octavo, y 
173 bis; del DFL N°1, del Ministerlo de Salud, de 2005; como asimismo en los artIculos 
121 N°11, 126 y 127 del mismo cuerpo legal; lo previsto en Ia Resolución N°7, de 
2019, de Ia Contralorla General de Ia Repiblica; y en a Resolución Exenta RA 
N°882/52/2020, de Ia Superintendencia de Salud. 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resoluclón Exenta IP/N°2.561, de 28 de mayo de 2021, se acogió el 
reclamo Rol N°3.007.361-2019, interpuesto por Ia , por Ia 
atenclón de su madre  en contra de Ia Cilnica Dávila, 
ordenando Ia corrección de a conducta irregular detectada, mediante Ia devolución 
de los  obtenidos de forma ilegItima. 

Además, Ia misma Resolución procedió a formular en contra de a ClInica el cargo por 
Ia eventual infracción a lo dispuesto en el artIculo 141 bis, del DFL N° 1, de 2005, de 
Salud, motivada en los antecedentes que evidenciaron que exigió Ia entrega de ese 
dinero, el 4 de noviembre de 2018, para garantizar Ia atención de Ia paciente. 

2° Que, el 17 de jun10 de 2021, el prestador imputado presentó sus descargos, 
argumentando, en smntesis, que: a) No puede tenerse por cierta Ia existencia de 
infracción alguna, sino solo una vez que haya concluido el procedimiento 
sancionatorio, por lo que no es posible que, en Ia formulaaón de cargo, se señale que 
se produjo una infracción; b) Debe declararse Ia prescripción de Ia acción 
sancionatoria, ya que pasaron ms de 6 meses desde Ia ocurrencia de los hechos, 
hasta Ia formulación de cargos, es decir, desde el 4 de noviembre de 2018 hasta Ia 
fecha de iniclo del procedimiento "actual". Al efecto, cita el dictamen de Ia Contralorla 
General de Ia Repiiblica que establece ese plazo, indicando que el nuevo dicta men del 
ente Contralor, de septiembre de 2019, no debe aplicarse at presente caso; y, c) El 
dinero solicitado se pidió en razón de un "pre pago" y no como garantla, teniendo a 
aptitud necesaria para extinguir Ia obligación, debido a que se imputarla al estado de 
cuenta generado (Dictamen 44.956 de 2012, de Ia Contralorla). Por üttimo, señala 
que no existen antecedentes para sostener que Ia solicitud de dinero fue una 
exigencia. 

En virtud de lo expuesto, solicita se acojan los descargos y se dejen sin efecto los 
cargos formulados. Adicionalmente, pide que se acumule el presente procedimiento, 
at seguido bajo el N°3428-19. En ültimo Iugar, expone que eI monto de dinero 
solicitado ha sido imputado a Ia cuenta final. 

3° Que, previo at análisis de fondo, cabe mencionar que Ia imputación del dinero 
solicitado de forma ilegItima, a Ia cuenta final, corresponde a una instrucción del 
procedimiento administrativo de reclamo, distinto at presente, por to tanto, 
refiriéndose at cumplimiento de una obligación de Ia imputada, no procede sea 
considerado en eI presente procedimiento admlnistrativo sanclonatorlo. 

40 Que, respecto de Ia letra a), del considerando N°2, debe señalarse que Ia formulación 
de cargo es un acto de mero trámite del procedimiento administrativo sancionador, 
que inicia su instrucción y que contiene los antecedentes e imputaclones en contra del 
presunto Infractor, con eI objeto de establecer su responsabilidad administrativa. En 
dicha formulación, se fija el objeto del procedimiento y se informa sobre Ia infracción 
especifica que se imputa. Por to anterior, debe entenderse que Ia afirmación de dicha 



infracción, como arguye Ia ClInica, no es sino a comunlcación especIfica de que se le 
ha imputado su comisión, por lo que a conducta infraccional y Ia norma que Ia 
establece deben individualizarse obligatoriamente a fin, precisamente, de permitir el 
ejercicio eficaz de Ia defensa. 

50 Que, sobre Ia letra b), del considerando N°2, el imputado, que interpreta de forma 
equivocada el Dictamen N°24.731, de 12 de septiembre de 2019, de Ia Contralorla 
General de a RepCibtica, que estabtece un plazo de prescripción de 5 años, por cuanto 
este es claro at señalar, Finalmente, en resguardo del pr/nc/plo de segur/dadjurIdica, 
este nuevo cr/terio solo generaré efectos para e/ futuro, sin alcanzar a las 
infracciones que ya prescribieron con forme al criterlo substituido... ". (Lo 
ennegrecido es propio). 

En virtud de haberse formulado cargos por una infracciôn de carácter permanente y 
ya que a t:iltima boleta relativa at pago de Ia cuenta est fechada el 27 de marzo de 
2019, ese dIa habrIa cesado a conducta infraccionat y a partir de entonces se da 
comienzo al conteo del plazo de prescripción. 

Conforme a to anterior, a Ia fecha de emisión del Dictamen N°24.731, no hablan 
transcurrido los 6 meses dispuestos por el crlterio sustituldo, por lo que, para efectos 
de dectarar Ia prescripción, se debe aplicar el nuevo plazo de 5 años. Este criterio, 
adems, se encuentra ampliamente validado y aplicado por los Tribunates Superiores 
de Justicia, los cuales han fallado en otros casos similares, en contra de Ia misma 
Cllnica Dávila, señalando que, en estos casos, et plazo para declarar Ia prescripción de 
Ia acción sancionatoria es de 5 años. 

6° Que, en to relativo a Ia letra c) del considerando N°2, cabe reiterar Integramente Ia 
señalado en los considerandos 6° y 7° de a formutación de cargo, haciéndose 
especialmente presente que Ia frase que utiliza el inciso 2°, del artIculo 141 bis, del 
DFL N° 1, "Dejar en pago", debe entenderse en su sentido jurIdico: Realización 
efectiva de un pago, esto es, de cumplir con a obligación contraIda. Lo anterior no 
concurre en Ia especie, puesto que no es posible dentificar al dinero exigido como un 
prepago, a pago anticipado, como se pretende, toda vez que Ia hospitalización 
requerida por a paciente correspondIa a una futura atención que aCm no se encontraba 
definida, ni otorgada, Si flO, ms bien, con el de una garantla de un pago 
indeterminado, cuyo monto solo podrIa conocerse at generarse a cuenta, nstante 
desde el cual reclén se imputarla a su total, tat como to reconoce Ia misma clInica. En 
este sentido, no consta documento alguno que pueda acreditar que se informó con 
anterioridad y de forma clara las prestaciones que se otorgarlan a Ia paciente, y el 
preclo de estas, por to tanto, es posible concluir que Ia obligación -at momento de Ia 
exigencia del dinero- era indeterminaba e indeterminable (no pudiendo existir por 
esto, un pago), 

Adems, respecta del alegato relativo a que el dinero no fue una imposición, se ha 
tenido a Ia vista el "Manual Administrativo Pacientes Hospitatizados" (de Ia Cllnica 
Dvita), vigente at momento de Ia ocurrencia de los hechos y dirigido a su Gerencia 
Gestión Pacientes, Subgerencia Hospitalizados y Urgencia. Dicho manual señala 
expresamente, en sus pâginas 10 y 12, que "si el paciente es Fonasa o Particular, 
deberá prepagar un monto de acuerdo a! seiviclo de destino antes de generar Ia 
hospitallzación". En consecuencia, queda de manifiesto que dicha solicitud de 
"prepago", no es espontnea, ni Ia entrega de dinero voluntaria (Ia paciente ategó que 
no to fue). 

Por Ciltimo, cabe recordar at imputado que el inciso segundo del artIculo 141 bis en 
anIisis, plantea ambos requisitos como copulativos (que sea en pago y voluntario), 
por to que basta que fatte uno de ellos para que no concurra Ia excepción que se 
pretendIa sostener. 

7° Que, rechazados los descargos, encontrándose reconocida Ia exigencia de dinero y 
habiéndose acreditado que éste fue entregado en garantla, se concluye Ia concurrencia 
inconcusa de Ia conducta infraccional prevista en el artIculo 141 bis, del DFL N°1. 

En consecuencia, carresponde ahora pronunciarse sabre Ia responsabilidad de Ia 
Cllnica Dévila en esa canducta. 

8° Que, a determinación de dicha respansabilidad implica analizar si se incurrió en culpa 
infraccional, esto es, si el prestador imputado contravino su deber legal de cuidado 
general en el acatamiento de las eyes y demás narmativa que regulan sus actividades 
especificas en cuanto prestador institucional de satud, par causa de un defecto 
organizacianat que haya permitido dicha contravención. 

En el presente caso se tiene que, en efecto, el prestador no previó, ni evitó, 
diligentemente Ia inobser'.'ancia del artIcuta 141 bis, mediante el usa exigible de sus 
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facultades de direcdón, vigilanda y control de Ia actividad que desempeña, por cuanto 
no consta que, a Ia época de Ia conducta reprochada, haya desplegado acciones y 
emitido directrlces que se hicieren cargo institudonal y acabado del riesgo de comlsión 
de Ia infracclón al citado artIculo. Por el contrario, disponla de un manual Interno que 
se prestaba para que ocurriera Ia infracción acreditada. Adems, del tenor de sus 
alegaclones, es posible evidenciar que tiene un desconocimiento de Ia norma en 
análisis. 

Dicha ausencia de acciones, directrices y desconocimiento de Ia norma, constituyen 
precisamente, Ia contravención al deber de cuidado indicado y, par tanto, configuran 
Ia culpa infracdonal de Ia clmnica en el ilIcito cometido. 

90 Que, en consecuencia, y conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, se 
concluye que ha quedado establecida la infracción del artIculo 141 bis, del DFL N° 1, 
de 2005, de Salud, correspondiendo sancionar al prestador conforme a las normas 
previstas en el artIculo 121, N° 11, del mismo DFL N°1, que disponen Ia imposición de 
una multa de 10 hasta 1.000 unidades tributarias mensuales, pudiendo ésta 
aumentarse en Ia proporción que indica en caso de reincidencla. Asimlsmo, prevé Ia 
sanción accesoria de eliminación temporal del Registro de Prestadores Acreditados en 
Calidad que leva esta Intendencia hasta par dos años. 

100 Que, atendida Ia gravedad de Ia infracción constatada, determinada par haber 
condicionado Ia atención de una paciente de 72 años -con diagnóstico de obstrucclón 
intestinal, categorizada triage 2 y que necesitó hospitalización para resolución 
quirürgica- al pago de $3.000.000, y ponderando las demãs circunstancias 
particulares del caso, esta Autoridad estima adecuada y proporcional Ia lmposlclón de 
una multa de 150 UTM. 

110 Que, se rechaza Ia solicitud de acumulación de procedimientos, par cuanto los casos 
señalados versan sabre reclamantes originarios y atenciones de salud distintas. 

120 Que, segün las facultades que me confiere Ia Iey, y en mérito de Ia considerado 
precedentemente; 

RESUELVO: 

1. SANCIONAR a "CInica Dâvila y Servicios Medicos S.p.A" -ClInica Dâvila- RUT 
96.530.470-3, domiciliada en Avenida Recoleta N° 464, Recoeta, Santiago, Region 
Metropolitana, con una multa a beneficio fiscal de 150 Unidades Tributarias Mensuales, 
par infracción al artIculo 141 bis, del D.F,L. N° 1, de 2005, de Salud, 

2. Se hace presente que el pago de Ia multa, deber efectuarse en el plazo de 5 dIas 
hábiles desde Ia notificación de Ia presente resolución, a través del sitlo web de Ia 
Tesorerla General de Ia Repáblica (www.tgr.cl), sección "Pago de Impuestos Fiscales 
y Aduaneros", donde se dispondrâ oportunamente el respectivo formularlo de pago 
(Formulario 107). 

En contra de Ia presente Resolución puede Interponerse, ante este Organismo, recurso de reposlclón yb recurso 
jerárq conforme a Ia Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen 
los to 'e los Organos de Ia Administraclón del Estado, dentro del plazo de cinco dias hbiIes, contado desde 
Ia de su notlficaclón, 

1' I,, 
Certifico queel documento que antecede es copia 

del 15 de o 'tubre del, que consta de 03 páginas 
LId de su origkn1$aResolución Exenta IP/N° 4564 

y que se encuentra suIto por Ia Sra. Carmen 
onsalve Be'iavides en su calidad de Intendente de 

NC tadores de Salud , de a Superintendencia de 

/ADC 
TRIBUCION: 

- Director y representante legal del prestador 
- Depto. Administración y Finanzas 
- Subdepto. Sanciones y Apoyo Legal, IP 
- Sr. Rodrigo Rosas, IP 
- Unidad de Registro, IP 
- Oficina de Partes 
- Expediente 
- Archivo 

RDO CERECEDA ADARO 
Ministro de Fe 
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